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GOBrERNODE 
.EL SALVADOR 

ASA 
AUTORIDAO SALVAOORf!'IA DEI. AGUA 

RNRH-IPOZO-05-23-0241/ FIS 3 l/05/2023 

La Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), San Salvador, a las ocho horas con cinco minut.os del día cinco de 
julio del ailo dos mil veintitrés, Visto el trámite de inscripción de pozo, promovido por el sc::fí,or - •• 
con Documento Único de Identidad número , .. , quien actúa en su 
calidad de Representante Legal de la sociedad PARQUE INDUSTRIAL SAM LI, so½mDA,b ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse PARQUE INDUSTRIAL SAM LI,.S.A; DE C.V., en un 
inmueble ubicado en Can-etera a Santa Ana, Kilometro 31 ½ Lotificación El Castafio, lote 3, municipio de San 
Juan Opico, departamento de La Libertad; Y • 

CONSIDERANDO: 

I. Que en razón de haber presentado el sefior , cort Documento Único de Identidad número 
quien actúa en su calidad de Representante Legal de la 

sociedacl .PAKQUE lNDUSTRIAL SAM LI, SOCIEPAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
que puede abreviarse PARQUE INDUSTRIAL SAM LI, S.A. DE C.V., en un lnmueblé\1bícado en 
Carretera a Smta Ana, Kilometro 31 ½ Lotificación El Castafto, lote 3, municipio d.e. ~an Jµan Opico, 
depai.iamento de La Libertad; se procedió a la tramitación del fonnulario de solie:iti:id. de)tiscripción 
de Pozos Perforados y Artesanales. • · · • : .·. • • • 

II. Que mediante resolución de las ocho horas'c~~ c~arénta minutos del día dieciri.4~vé de ni~;ó'clel a.~:o • • • 
dos rnil veintitrés, el Registrador Nacional de Réctirsos Hídricos, admitió _ lii. sóliciru,d d~iu:iscripcíóh 
de pozo presentada por el señor •• •• • • • •• • • •• ' ••• 

III. Que habiendo realizado el análisis técnico respecto de la solicitud y conf~do con.14 docuni~tación 
mínima necesaria presentada por los titulares, se determinó mediante el pidam~n T~ónico ·ae fecha 
cinco de junio del dos mil veintitrés, la viabilidad de inscribir el pozo solicíta.dci. :: 

··'· · •• • .. 

POR TANTO, de conformidad a los considerandos anteriqrt1s y a lo dispuesto en los .Á;n;ulos 57;·59, 61 y 169 
de la Ley General de Recursos Hídricos, SE RESUE:;LVE.: • ..... · , • :· • 

.:· ... • 

l. OTORGAR LA INSCRIPCIÓN DEL POZP, a la sociedad PARQUE iÑO.úsiRI~LJAMLI .•• • 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abrevi~~i'J\<\.RQu:E . 
INDUSTRIAL SAM LI, S.A. DE C. V., en un inmueble ubicado en Ca1retera a Sant~ Anii/'Kilometró. •• 
31 ½ Lotificación El Castaño, lote 3, municipio de San Juan Opico, departamento d~ f.a L{~irtad. •. · .. • • : .•.• . 

2. Fonna parte integrante de la presente Resolución y por consiguiente de obligatorio cúmpfiili.ieiíto p#á < . . • 
la sociedad titular del proyecto, el contenido del Dictamen Técnico de fecha cinco de junio de cloimil .· • 
veintitrés, que incluye las recomendaciones consistentes en: Al Registro Nacional de Rec.~r.sÓs 
Hidricos: !) Realizar la inscripción del pozo solicitado, .en .inmueble ubicado en CARRETERA A 
SANTA ANA, KILOMETRO 31 ½ LOTIFICACIÓN EL CASTAÑO, LOTE 3, MUNICIPIO DE 
SAN JUAN OPlCO, DEPART.AJ.\l.1ENTO DE LA LlB.ERTAD, en el punto definido por las 
coordenadas Geográficas en grados decimales: Latitud Norte 13. 787 478º y Longitud Oeste -
89.380106º indicadas en el dictamen técnico; Al titula,• del Pozo: l) Mantener medidas sanitarias 
para evitar la contaminación del acutfero por entrada de cualquier material al pozo; 2) Registrar el 
pozo en la plataforma de cánones por Usó"y Aprovechamiento del Recurso.Hidrico en la siguiente 
direcclón: https// i,vww. asa.gob.sv/cánonesl: 3) Para poder continuar la exp_{otación del pozo, et 
titular deberá presenrar la solicitud de Autorización de Uso y Aprovechamiento del Recurso Hidrico 
y obt.ener una resoluciónfavorabie otorgada por la Autoridad Salvadoreña deJAgua; 4) Presentar al 
momento de la solicitud de Autorización de U.ro y Aprovechamiento del recurso hidrico, el informe de 
calidad de agua realizado por un laboratorio acreditado. Deberán analizarse los parámetros 



completos de calidad establecidos en el Reglamento Técnico Salvadoreño RTS 13.02.0/:14 Agua, 
Agua de consumo humano. Requisitos de Calidad e Inocuidad. E! incumplimiento de cualquiera de 
las recomendaciones contenidas en esta solicitud de inscripción anteriormente citada, podrían 
suponer el cometimlento de uno o varias infracciones de las constituidas en la Ley General de 
Recursos Hídricos, quedando facultada esta institución, para promover los procedimientos 
administrativos correspondientes. 

3. Hacerle saber a la sociedad titular que de confonnidad al art[culo 81 de la Ley General de Recursos 
Hidricos, podrá recurrir de la presente resolución, interponiendo recurso de reconsideración, dentro 
del plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación. 

4. Inscríbase en el Registro Nacional de los Recursos Hídricos, el pozo a favor de la sociedad solicitante. 

COMUNÍQUESE. 

JDA/ 

!JC. MIGIJHAL. AMDfR Ht/Ai/0 GUTIÉJIREZ 
/'Rf:GI ,.RADOR ASA 
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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

ASA 
AUTORIDA D SALVADORENA DEL AGUA 

RN RH-IPOZO-05-23-0241/FIS 31/05/23 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las ocho horas con doce minutos 
del día cinco de julio de dos mil veintitrés. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la LEY 
GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito Registrador Nacional de 
los Recursos Hídricos ORDENA: INSCRIBASE EL POZO PERFORADO, en 
un inmueble ubicado en carretera a Santa Ana, kilómetro 31 ½ lotificación El 
Castaño, lote 3, municipio de San Juan Opico, departamento de La Libertad, de 
las siguientes características: 

Pozo Diámetro Diámetro Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 
Perforación revestimiento Total estático (grados) 

{metros) (metros) {metros) {metros) Latitud Longitud 
1 0.254 0.152 60.00 8.55 13.787478° -89.380106° 

Emítase asiento de inscripción 00275 a nombre de la Sociedad PARQUE 
INDUSTRIAL SAM LI, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 
puede abreviarse PARQUE INDUSTRIAL SAM LI, S.A. DE C.V., quien deberá 
dar cumplimiento a las recomendacio s establecidas en el Dictamen Técnico 
respectivo y extiéndase constancia del 

NOTIFIQUES E. !El ALWNDER RUANO v/JTltRREZ 
REGISTRP.DOR ASA 

Registrador Naciona sos Hídricos 
Autoridad Sal I Agua 

Calle La Reforma #219 C~ nia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfono:~} 2521-9800, Fax (503} 2521-982. www.asa.gob.sv 
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GOI31ERNO DE 
EL SA LVADOR 

ASA 
AUTORIDA D SALVADORENA DEL AGVA 

RNRH-IPOZO-05-23-0242/FIS 31/05/23 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las ocho horas con quince minutos 
del día cinco de julio de dos mil veintitrés. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la LEY 
GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito Registrador Nacional de 
los Recursos Hídricos ORDENA: INSCRIBASE EL POZO PERFORADO, en 
un inmueble ubicado en carretera a Santa Ana, kilómetro 31 ½ lotificación El 
Castaño, lote 5, municipio de San Juan Opico, departamento de La Libertad, de 
las siguientes características : 

Pozo Diámetro Diámetro Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 
Perforación revestimiento Total estático (grados) 

(metros) (metros) (metros) (metros) Latitud Longitud 
1 0.254 0.152 50 .00 8.62 13.788075° -89.378833º 

' • 

Emítase asiento de inscripción 00276 a nombre de la Sociedad PARQUE 
INDUSTRIAL SAM LI, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 
puede abreviarse PARQUE INDUSTRIAL SAM LI, S.A. DE C.V., quien deberá 
dar cumplimiento a las recomendac· es establee· en el Dictamen Técnico 
respectivo y extiéndase constancia el asiento de inscrip ·ón. 

NOTIFIQUESE. 

NDER RUANO c;UTIÉRREZ 
LIC. MIGUEL A~:G\S R/\DOR W, 

Registrador Nacio al de Recursos Hídricos 
Autoridad alva o eña del Agua 

JDA/ 
Calle La Reforma #219 Col ia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 

Teléfono: (50 2521-9800, Fax (503) 2521-982. www.asa.gob.sv 




